GUÍA DE ARCHIVOS DE DIPUTACIONES PROVINCIALES Y FORALES, DE CONSEJOS Y CABILDOS INSULARES


Ficha Técnica y Modelo de Guía

La Guía de cada Archivo va precedida por una FICHA TÉCNICA, que incluye los siguientes datos:

Nombre del Archivo

Dependencia orgánica / Institución a la que pertenece: 
Aunque parezca obvio hay archivos de diputaciones que no dependen de éstas sino de otras instituciones, como es el caso de las Comunidades Autónomas uniprovinciales.

Dirección postal

Teléfono

Fax

Correo electrónico

Página Web

Personal: Se trata de indicar los puestos de trabajo existentes, su cantidad y su denominación.

Horario
Número de puestos de investigación

Servicios: Se reseñan cuatro como máximo, los fundamentales.

Los elementos informativos que integran cada GUÍA de Archivo de Diputación, Consejo o Cabildo Insular son los siguientes:

Código de Referencia: 

Se expresa de la siguiente manera: en primer lugar las siglas ES, espacio, el código correspondiente a la localidad establecido por el Instituto Nacional de Estadística, espacio, y las siglas propias del Archivo: A (Archivo) D (Diputación) P (Provincial) BA (provincia respectiva).


Ejemplo: 


Archivo de la Diputación Provincial de Badajoz:

ES 05015 ADPBA


El código de referencia de los archivos de cabildos insulares de Canarias comienza también con las siglas ES, espacio, el código de la localidad (donde se encuentra el archivo) establecido por el I.N.E., espacio, las siglas propias del Archivo: A (Archivo) C (Cabildo) I (Insular) seguidas de las siglas de la isla respectiva: LP (La Palma).


Ejemplos:

Archivo del Cabildo Insular de La Palma:


ES 380374 ACILP


Archivo del Cabildo Insular de Gran Canaria:


ES 350167 ACIGC


En la estructuración de los códigos de referencia de los archivos de consejos insulares de Baleares, tras el código del I.N.E. se deja espacio y seguidamente se expresan las siglas propias del Archivo. Por ejemplo, el código de referencia del Archivo General del Consejo Insular de Mallorca es el siguiente:

ES 070407 AGCM

En los casos de las Diputaciones provinciales ya desaparecidas de Canarias y de las Comunidades Autónomas uniprovinciales, se indican las siglas del archivo donde se custodia el/los fondo/s que dimanan de la Diputación desaparecida A(Archivo) G(General) R(Región) M(Murcia), espacio, barra inclinada, espacio, DP(Diputación) MU(sigla provincia).

 Ejemplos: 

Región de Murcia:

ES 300308 AGRM / DPMU 

Cantabria:

ES 39075 AHPCAN / DPS

Asturias:

ES 33044 AHA / DPO



Nombre:


Indicación completa, sin abreviaturas o utilización de acrónimos.

Ejemplos: 

Archivo de la Diputación Provincial de …….. 

Archivo del Cabildo Insular de …..


Archivo General del Consejo de Mallorca

En el caso de Diputaciones provinciales ya desaparecidas, como ocurre en las Comunidades Autónomas uniprovinciales y en las Islas Canarias, se trata igualmente de reseñar el nombre completo del archivo, sin abreviaturas o utilización de acrónimos.

Ejemplos:

Archivo de la Diputación Provincial de Murcia

Archivo de la Diputación Provincial de Santander

Archivo de la Diputación Provincial de Oviedo

Archivo de la Diputación Provincial de Logroño

Archivo de la Diputación Provincial de Madrid

Archivo de la Diputación Foral de Navarra

Archivo de la Diputación Provincial de Canarias

Como se puede comprobar en este campo de Nombre no se hace mención del Archivo donde se custodia el fondo, porque se estima que ya aparece tanto en el Código de Referencia como en la Historia Archivística.



Fechas


Se expresan en años. En primer lugar, se formaliza la fecha inicial que corresponde a la de producción del documento más antiguo, independientemente del fondo al que pertenezca. Luego: espacio, barra oblicua, espacio y, en su caso, fecha final.


En la mayoría de los casos, no habrá fecha final por existir fondos abiertos, concernientes a instituciones provinciales e insulares en vigor, que siguen y seguirán produciendo documentación. Solo en el caso de provincias u otras divisiones territoriales en las que, habiendo desaparecido las Diputaciones, se hayan integrado sus archivos en las respectivas comunidades autónomas, entonces se especificará la fecha final, al considerarse sus fondos documentales cerrados.


Ejemplo: 1504 /      .



Volumen y Soporte


El volumen total de documentación se expresa en metros lineales, pudiéndose ampliar la información correspondiente a los volúmenes específicos custodiados en distintos soportes.


Ejemplo: 1202 m.l.

En soporte papel:

Cajas: 900 m.l. / 64760 ud.

Libros: 200 m.l. / 3070 ud.

Otros soportes:

Microfilms: 8 m.l. / 300 bobinas

Fotografías: 70 m.l. / 37347 ud.

Planos: 21 m.l. / 2793 ud.

CD: 3 m.l. / 300 CD



Historia Institucional


Con independencia de la información general inherente a la globalidad de las entidades provinciales e insulares, que se contempla en el apartado de historia institucional de la Introducción General, se mantiene este elemento informativo en cada guía, habida cuenta la necesidad de poner de relieve determinados aspectos peculiares de la trayectoria histórico-institucional de algunas diputaciones (como es el caso, por ejemplo, de las Diputaciones catalanas), o también la importancia de indicar la fecha de constitución de cada entidad, siempre que se conozca.



Historia Archivística


En este campo informativo se proporcionan noticias de modo breve y significativo sobre la historia concreta del archivo de cada institución. Siempre que se conozca, se reseña la fecha de origen del archivo y la de instalación en las dependencias actuales. También puede señalarse aquella información de interés referida a la historia de la custodia de los fondos, que haya afectado a su conservación, por ejemplo: accidentes naturales, expolio y destrucción por guerras y otras causas.


También se inserta en este elemento, como un hito relevante, la existencia del Reglamento del Archivo con las fechas de aprobación y de publicación.



Forma de Ingreso


Se identifican las distintas formas de ingreso de los fondos integrantes de cada archivo: transferencia, donación, depósito temporal, compra.



Nuevos Ingresos


Breve declaración sobre la previsión, cantidad y periodicidad de los nuevos ingresos documentales.



Alcance y Contenido


Un informe genérico sobre el alcance y contenido de los fondos custodiados en la generalidad de las instituciones se recoge en el epígrafe correspondiente de la Introducción General. No obstante, en cada guía se efectúa repaso específico sobre la peculiar envergadura de algún fondo singular custodiado.



Valoración, Selección y Eliminación


Se señalan tanto las selecciones y eliminaciones realizadas en el pasado fruto de la arbitrariedad y el descontrol, como las que han tenido y tienen lugar con planificación y control técnico-profesional. Asimismo, se indica si existe un procedimiento reglado y la autoridad a la que compete la responsabilidad de su ejecución. Por ejemplo, la existencia de normas específicas o de una Comisión de Valoración y Calificación de Documentos.



Fondo/s

En cada guía se presenta una relación de los fondos conservados. De cada fondo se aportan los siguientes datos: Nombre, Fechas límites y Volumen.


En primer lugar, se indica el fondo de la propia entidad provincial o insular. A continuación se expresan sangrados los organismos autónomos. Después se informa sobre los fondos de instituciones en las que participa la entidad; seguidamente, los fondos de instituciones en las que no participa la entidad. Luego se asientan los archivos de otras instituciones públicas (por ejemplo, Ayuntamientos). Por último, se señalan los archivos de instituciones privadas. Dentro de cada grupo se establece una relación de fondos por orden alfabético.


En la medida de lo posible, la expresión del volumen de cada fondo se constata en metros lineales y/o en unidades de instalación, aclarando el tipo de soporte de que se trate: cajas, fotografías, etc…

Condiciones de Acceso y Reproducción


Si bien las referencias legislativas relativas al acceso de la documentación, conservada en el conjunto global de los archivos de diputaciones, consejos y cabildos son ofrecidas en la Introducción General, en la guía individual de cada archivo se hace mención concreta de normas de carácter local o institucional que puedan afectarle. No obstante, en bastantes guías se advierte  una apreciación de carácter genérico sobre la accesibilidad, como por ejemplo: “La mayor parte de la documentación es de acceso libre”.


Por lo que se refiere a las condiciones de reproducción, se hace constar sucintamente la existencia o no de restricciones haciendo alusión a las normas reguladoras de carácter interno.


También se comunican las limitaciones establecidas por motivos de conservación preventiva, además de las tarifas y precios públicos fijados en ordenanzas fiscales y otras disposiciones reguladoras de la reproducción de documentos.



Lengua y Escritura


Se señala la lengua predominante. En provincias bilingües se ponen de manifiesto las dos lenguas habitualmente empleadas.



Características Físicas y Requisitos Técnicos


Si el nivel de conservación de la diversidad de fondos de cada archivo de diputación es aceptable, se efectúa una advertencia informativa global. Ejemplo: “El estado general de conservación de la documentación es bueno”. Solo es necesaria más noticia detallada, cuando exista algún problema de conservación que afecte al uso y/o consulta de alguna documentación custodiada.



Instrumentos de Descripción


Identificación en cada guía de cualquier instrumento de descripción de los fondos custodiados. Se da razón tanto de los instrumentos actuales como de los utilizados en el pasado, aunque se hallen en desuso. Se deja constancia de todos los instrumentos de descripción existentes publicados y no publicados: tanto los instrumentos convencionales elaborados en soporte papel como los confeccionados en soporte electrónico.



Originales, Copias y Documentación relacionada


Debido al interés informativo que puede tener para el usuario, se presenta una referencia informativa general acerca de la existencia, localización y disponibilidad de originales y copias en relación con los diferentes fondos conservados en cada archivo. Se muestran las posibles casuísticas: tanto si la documentación concreta del propio archivo es copia y la original se custodia en otro archivo como la situación inversa.



Con respecto a la documentación relacionada, aparte de la reseña informativa genérica incluida en la Introducción General, en cada guía específica cabe indicar las peculiaridades propias de cada archivo; por ejemplo, la existencia de diversa documentación relacionada como consecuencia de la fragmentación de fondos repartidos en varias instituciones.


La documentación relacionada puede hallarse tanto en el propio archivo como en otros archivos.



Publicaciones


La bibliografía genérica tanto histórico-institucional como propiamente archivística se relaciona en epígrafe concreto de la Introducción General,  mientras que este elemento queda reducido en la ficha individual de cada archivo a informar sobre la bibliografía específica, por un lado, relativa a los estudios histórico-institucionales sobre cada entidad provincial o insular concreta y, por otro lado, referente a los estudios archivísticos sobre el conjunto de fondos custodiados o, en todo caso, sobre determinados fondos especialmente emblemáticos.



Notas


Se ha intentado procurar que cualquier información facilitada tenga su cabida en su elemento informativo correspondiente, reduciendo así al mínimo el empleo de este elemento para evitar que sea un “cajón de sastre”. De todas formas, la presencia de este elemento en las guías se justifica ante la necesidad de incorporar alguna noticia de cariz excepcional, no encasillable en ninguno de los demás elementos integrantes de la ficha.



Archivero


Se indica el nombre y apellidos del/de la o de los/las responsable/s de la descripción realizada, añadiendo el/los puesto/s de trabajo que se desempeñan y el acrónimo del archivo que conste en el código de referencia.



Fecha de la Descripción


Se asienta la fecha concreta de la descripción atendiendo al modelo AAAA-MM-DD (Año-mes-día), y detallando además la cronología de las revisiones posteriores, en caso de haberse producido.


Ejemplo: Fecha de la descripción: 2004-10-14. Revisada: 2005-03-17 y 2005-06-27.




__________________________________

Una vez presentados y definidos los elementos informativos que integran el modelo de Guía de Archivos de Diputaciones, Consejos y Cabildos Insulares solo resta aclarar que en el supuesto de que en una guía concreta no se proporcione ninguna información en algún elemento, éste no se reseña, y se pasa directamente al siguiente campo informativo
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